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GENERAL1. INFORMACI

DEMANDA DE GRANDES ALMACENES

oBJETo: "ADeUtStCtóu oE RoBoTS EDUCATIVOS TlPo SET, DESTINADOS A LA DoTAclÓN Y

FORTALECIMIENTO DE LAS AULAS STEAM DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL

MuNrcrpro DE pntpn. coru EL pRopóstro DE FoMENTAR EL APRENDIZAJE Y LAS

MÉióolocíns ncTIvnS DE PRoGRAIuACIÓN, RoBÓTICA Y PENSAMIENTO COMPUTACIONAL,,.

DOCUMENTO: ESTUDIOS PREVIOS Y SOPORTES

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO - ENLACE DE EDUCACION'

CIUDAD Y FECHA: NOVIEMBRE DE 2025

CONTRATAG N:

1 A,1551 61 0012024BPINBP NoPv DEÓNREGACIAGDEMENTOSTRUINVIRTUALDAENTItóDEDADMODALI

SATISFACER CON LAE SE PRENTENDENECESIDAD QUSUCINTA DE LA

CONTRATACIÓN

2. DESCRI

La Secretaría General v de Gobie rno En lace de Educación en el marco del Plan de Desarrollo

Mun icipal ..PAIPA NOS MU EVE. UN FUTU RO QUE coNSTRU MOS TODOS 2024-2027', adelanta

acciones dentro de eje estratégico "Reconstru cción del Tej ido Soc ial" o rientadas a fortalece a

educación en todos sus niveles de manera integral'

En desarrotto deteje "PAIPA Nos MUEVE A LA CALIDAD, COBERTURAY FoRTALEGIMIENTo DE LA

;óüiláóñ-ñrctAt, pneescol-AR, BÁstcA y MEDIA", ta Administración Municipal implementa

estrategias or¡entaoas L garantizar una áducación de calidad, equitativa e innovadora en las instituciones

educativas oficiales del ñunicipio, Estas acciones, articuladas con la oficina TIC y comunicaciones,

contribuyen at cumpliri,iento del programa "PAIPA NOS MUEVE l4c]l.L1.GENERACIÓN 
DE UNA

CULTURA euE vALoRA y GESTIoNA EL coNoctMIENTo Y LA lNNovAclÓN", promoviendo la

integración de la tecnologia como herramienta pedagógica y el uso responsable, creativo y transíormador

de lás TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje'

En este contexto, se considera prioritario el fortalecimiento de los ambientes de aprendizaje en robÓtica

educativa, dado que este componente constituye un eje estratégico de la innovaciÓn tecnolÓgica y

óáá.gégió, a nivel'global. su incorporación en las instituciones educativas de Paipa contribuye al desarrollo

de competencias en ciencia, tecnología e innovación (CTel), fomenta el pensamiento lÓgico y creativo, y

fortalece las habilidades necesarias para enfrentar los retos del mundo contemporáneo'

Con base en lo anterior, la Administración Municipal busca dotar a las instituciones educativas oficiales con

herramientas y kits de iobótica que consoliden entornos de aprendizaje dinámicos e inclusivos, garanticen

condiciones óptimas para la foimación académica de los estudiantes y potencien su proyecciÓn hacia

futuros escenarios de desarrollo científico, tecnolÓgico y profesional'

Actualmente, se evidencia una carencia de herramientas para el aprendizaje srlnH{ (Ciencia, Tecnología,

lngeniería, Arte y Matemáticas) en las instituciones educativas del municipio de Paipa, lo cual limita el

de"sarrollo de competen.iái oigitrr.s, tecnológicas y de innovación en los estudiantes. Esta situaciÓn hace

necesaria la implementación de un proceso oé ootáclón con equipos y recursos especializados en robÓtica

educativa, que respondan a las exigencias delcontexto académico y productivo actual. De esta manera, la

Administración Municipal busca .árrr brechas en el acceso a la tecnología y garantizar ambientes de

aprendizaje que fortalezcan la calidad educativa.

En virtud de lo anterior, se propone dotar cuatro (4) salas de computación con los siguientes elementos

robóticos:

1. Kit de robótica educativa básico (equivalente al set principal)

Conjunto diseñado para el aprendizaje inicial de la robótica y la programaciÓn, ideal para estudiantes de

educación básica Y media.
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Componentes princ¡pales:

. Unidad central programable o módulo de control con puertos de entrada y salida, conectividad

inalámbrica y bateria recargable.

. Motores de precisión de diierentes potencias que permiten el mov¡miento y control de estructuras

mecánicas,
. Sensores de color, distancia y fueza,que posibilitan la interacción con el entorno y la ejecuciÓn de

. H:t*i:l?[?Jffi:3t;.dutares de atta resistencia (ejes, ensranaies, conectores, ruedas v marcos)

que permiten múltiples conflguraciones y montaies'

. cables de conexión y ebrñentos de éujeción para garantizar estabilidad y durabilidad en los

prototipos.
. Software educativo de programación visual por bloques y opciÓn de lenguaje textual, con acceso a

guias pedagÓgicas y proyectos preestablecidos'

Aplicación pedagógica:

Este kit promueve el desarrollo de competencias básicas en pensamiento lÓgico, programaciÓn secuencial

t ¡ilÁó mecánico, iacilita la compiensión de conceptos de energia, movimiento y automatizaciÓn,

fomentando el aprendizaje activo mádlante la experimentación y el trabajo colaborativo. Es ideal para

introducir a los estudiantes en los principios de ta ingeniería y la robótica aplicada, estimulando la

creatividad, la innovaciÓn y la resoluciÓn de problemas'

2. Kit de expansión avanzada para robótica educativa (equivalente alset de ampliación)

Conjunto complementario diseñado para ampliar las capacidades del kit básico, permitiendo el desarrollo

de proyectos más complejos y experimentales'

Componentes PrinciPales:

. Elementos mecánicos adicionales (vigas, engranajes, poleas, marcos y articulaciones) que amplian

las posibilidades estructurales de los prototipos'

. sensores especializados y motores adicionales para aumentar la precisiÓn, autonomía y capacidad

de los modelos.
. piezas técnicas que permiten montajes robustos y multidireccionales para proyectos de mayor

envergadura.
. Material de soporte y almacenamiento, con bandejas clasificadoras y guías técnicas que facilitan la

organización Y el uso del kit.

. Cómpatibilidad totalcon el módulo programable y elsoftware educativo del kit básico, lo que permite

la integraciÓn de proyectos complejos y de gran escala'

Aplicación pedagógica:

Este kitde expansión está orientado alfortalecimiento de competencias avanzadas en programación, diseño

mecatrónico y resolución de retos de ingeniería. Facilita el trabajo por proyeclos interdisciplinarios, la

simulación de sistemas automatizados y lá participación en competencias de robÓtica' Además, promueve

metodologias activas como el aprendizaje basado en retos (ABR) y la investigaciÓn escolar aplicada,

consolidando un enfoque pedagógico innovador.

La adquisición de los equipos se adelantará mediante un proceso contractual en la Tienda Virtual del Estado

colombiano, utilizando el instrumento de agregaciÓn de demanda de grandes superficies, en concordancia

con lo dispuesto en la Ley 80 de 1gg3, móoiñcaoa por la Ley 1150 de 2007,el Decreto 1082 de 2015y

demás normas civiles y comerciales aplicables.

Esta necesidad se encuentra contemplada dentro del ProYecto de inversiÓn AL
LAFORTALECIMIENTO EDUCATIVO DE POTENCIANDO EL

APOYO
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LA INVE YLA DEL coN UN APRENDIZAJE

EFICAZ, EFICIENTE Y PERTINENTE PARA EL FORTALECIMIENTO DE tOS PROCESOS EN LAS

,NSI'IUC'OIVES EDUCATIVAS OF'C'AIES DEL MUNICIPIO DE PAIPA", identificado con el nÚmero de

Banco de Proyectos BPIN 2024155160011 -A1, correspondiente a la vigencia 2025

contractual.

La implementación de la robótica educativa representa un componente estratégico para el desarrollo de

competencias digitares y tecnorógicas,. permitiendo que ros estudiantes adquieran habilidades en

programación, automalizáción, ,aionam¡entá tégico, creatividad y pensamiento cientifico' Asimismo'

fomenta er trabajo.. .q*pá, rá comunicación .r.iiu, y ra resorución de probremas, aportando de manera

sitnificativa al mejoramiento continuo de la calidad educativa.

Finarmente, ra presente adquisición cuenta con respardo presupuestar mediante el certificado de

Disponibiridad presupuestar Ni 2O25OO11tg7 der 20 de octubre dc2a2S,expedido por ra secretaría de

Hacienda del Municipio de paipa, garantizando los recursos necesarios para la ejecuciÓn del proceso

DESCRI DEL OBJETO A coNTRATAR coN SUS ESPEC IF ICACIONES ESENCIALES Y LA
3

DENT IFrcActoN DEL CONTRATO A CELEBRAR

oBJETo: ,,ADeursrcróN DE RoBors EDUcATtvos rtPo sET, DESTINADOS A LA DoTAclóN Y

FORTALECIMIENTO DE LAS AULAS STEAM DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFIC¡ALES DEL

MuNrcrpro DE pArpA, coN EL pnopóslro DE_ F.MENTAR EL APRENDIZAJE Y LAS

METODOLOG|AS ACTIVAS DE PROGRAMACIÓN, ROBÓTIGAY PENSAMIENTO COMPUTACIONAL"'

3,1. rDENTrFrcAcróN DENTRo DE LA cLAStFIcAclóN DE BIENES Y sERvlclos - cóDlcc UNSPSC

Luego de analizado el documento que consagra los códigos Estándar de Productos y servicios de naciones

Unidad -uNSPSC- y el Manual para la codiftación de Bienes y servicios, expedido por colombia compra

eficiente, se ha establecido que el objeto del contrato del presente proceso de selecciÓn se identifica asi:

Códigos
UNSPSC

Nombre
Modaticiad de

selección

Fuente de los
recursos

Valor Total
Estimado

601 0621 4 Materiales Didácticos de Robótica Contratación
Mínima cuantía

Recursos
$27 700 000

601 06204 Materiales Didácticos de lnformática

3.2. rDENTrFrcAcróN DEL coNTRATo o coNVENro A GELEBRAR: se trata de un Gontrato de

Compraventa, a través de una orden de compra amparada por el lnstrumento de AgregaciÓn de Demanda

de Grandes Almacenes.

3.3.IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES:

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PAIPA

CONTRATISTA: PERSONA NATURAL / JURIDICA

3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de uN (1) MES siguiente a la colocaciÓn de la orden de compra'

3.4.1. ENTREGA

A. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de

contratación realizados en la TVEC dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocaciÓn

de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a

menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra'

3
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B. S la Entidad eomprado ra requiere entregAS parciales de los bienes debe acordarlo c0n el Gran

Almacén EI precio ESTOS bienes ES el establecido al m0men to de d compra Los G randes

Almacenes están obligados a generar entregas parciales de los bienes S ESTAS n0 fuer0n
no

convenidas al instante de la compra.

c. si la Entidad compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los

cinco (S) días hábiles siguientes a la proporción del mismo, el Gran Almacén debe entender que la

Entidad'Compradora recibiÓ los bienes a satisfacciÓn'

D. Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de 9n1Qrde1 
de compra' debe

informarlo a la Entidad compradora el dia hábil siguiente al recibo de la orden de compra y solicitar

a la Entidad compradora cancelar o modificar la orden de compra'

E, Si la Entidad compradora comete errores en una orden de compra, elGran Almacén que la recibe

debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a.la Entidad Compradora

para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da

cuenta del error debe informar de inmeáiato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para

hacer la ,orr...ión a que haya lugar, El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos

casos vence el día na'uit sigüienté á ra óxpedición o al recibo de la orden de compra, segÚn

corresPonda

3.5. DOMlCtLlo CoNTRACTUAL y LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos legales el domicilio

contractual será el edificio Municipal de Paipa - Boyacá, ubicado en la carrera 22No 25-14'

3.6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

El valor estimado del contrato que se derive del presente proceso de selecciÓn, incluido el impuesto, tasas,

contribuciones de carácter nacional y/o distrital legalei, coslgs directos e indirectos, es la suma de

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($27.7()().(}()())

A continuación, se detallan los impuestos y demás contribuciones que deben tener en cuenta los

proponentes al momento de elaborar sus propuestas:

Los descuentos de retención en la fuente a título de renta, a título de IVA y a título de industria y 
';omercio

se aplican dependiendo de la clasificación tributaria del proveedor de bienes y servicios'

3.7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

para efectos de la presente contratación, la secretaria de Hacienda del tvlunicipio Paipa ha emitido el

certificado de Disponibilidad Presupuestal 2025001197 de 20 de octubre de 2025, t!Lo-9l.tl?. t.t,
;¡rióiIISICié i -.fu 

ROBOTS EDIJCATIVOS TIPO SEI, DESI'NADOS A LA DOTACION Y

FORTALECIMIENTODE tAS AULAS STEAM DE AS INSTITUCIONES EDUCAÍYAS OFICIALES DEL

MUNtCtptO DE pnipu, CO¡t EL piOiOSffO DE, FOMENTAR EL APRENDTZAJE v LAs
'nriliiotoéíns 

nrrrues DE pRoGRAtMACtóN, RoBóTtcAY PENSAMIENT? coMPUTActoNAL"

pl ,n vator VEINITI96 Ho MILLSNES DE PES9S M/6TE ($ 28.000.000).

4

de

Gravámenes

4,00%ESTAMPILLAS ADULTO MAYOR1

2,00Y0ESTAMPILLA PROCULTURA2

2,500/oTASA PRODEPORTE3

2,00Y04 ESTAMPILLA PRO JUSTICIA
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FUENTE
RUBRO

INGRESOS
CORRIENTES DE

LIBRE

DESTINACION

DESCRI N

dotadaeducativa

2.3.2.02.01 .003.

3.8 FORMA DE PAGO

De acuerdo con lo establecido en los Términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado

Colombiano, en su literal g), se dispone que, para ófectos de facturación y pago asi:

A) La Entidad compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es

auto-retenedoi v'rná ,., realizado áipágá o.ne remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o

soporte de pago que indique las retenóiones si así las hizo, dentro de los 30 dias calendario

siguientes alPago.

B) La Entidad compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta
- t 

13O¡ Oi6 calendário siguientes de la presentación de la factura'

c) El Gran Almacén debé informal" a óoiomnia compra Eficiente las demoras en el pago de sus

facturas. , +,,-,
D) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades

compradoras en las siguientes circunstanciur, pr.r tal incumpiimiento afecta la confianza de los

usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de al menos una factura por treinta (30)

días calendario o *át;'ó (ii) cuando ñáyrn pr.t.ntado-mora en ei pago de sus facturas en cuatro

(4) oPortunidades en un mismo año'

NOTA 1: para aprobación de la factura correspondiente el conlratista debe presentar adicionalmente los

siguientes oocumentos: áic.rtiti.r.ión de.cu-mplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones, expedida

por er supervisor der .óniirto. B) Recibos oá págó prr concepto de aportes ar sistema de seguridad social

lntegral en Salud y Pensión, ARL, aportet priátit.,l.s:. Sena., ICBÉ y Cajas de CompensaciÓn Familiar'

cuando corresponda. C¡ Con.trn.i, á. ingreso al almacén de los bienes del contrato'

NOTA 2: Si con la cuenta nO se acompañan los documentos requeridos para el pago, será responsabilidad

del (la) CONTRATISf4 V no i.ndrá por elio Oerecno al pago de intereses o compensaciÓn de ninguna

naturaleza, está deberá ser radicada en la Subsecretaria de óompras pÚblicas-y-g9t'.q contractual, dando

cumprimiento arArticurá tg o. t, Ley 11s0 de Jurio 16 de2007.DEL DERECHo DE TURNo' Los anteriores

óáéár ária, sujetos a tas disponibiúdades del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC'

3.9 ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CONTRATAR O A REALIZAR

3.9.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

Este numeral no aplica, toda vez que la adquisición de los bienes objeto del presente proceso de selecciÓn

,r rig. por los "Téimirüi y óonOiciones de Uso de la Tienda Virtualdel Estado Colombiano"

3.9.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL SUPERVISOR

1. Realizar el seguimiento al cumplimiento de los "Términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual

del Estado Colombiano - TVEC''

2. Verificar la calidad y las especificaciones de los bienes suministrados. En caso de evidenciar alguna

. inconformioaJ, áenbra manitestartaitproveedor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la

entrega del bien, de conformidad con lo establecido en el Aparte X, "Proceso.de Contratación de

Gran Almacén en la TVEC', l¡teral ii'EÁtrega", su literal b) de los "Términos y Condiciones de Uso

de la Tienda Virtualdel Estado Colombiano"'

5
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miento lo previsto en el Aparte X, "Procesos v Reg AS de Contratación c0n Gran
3. Dar cumpli a

lo establecido los "Términos
Almacén en la TVEC' literal H "Politicas de camb ios" conforme en

v Condiciones de Uso de la Tienda Vi rtual del Estado Colombiano"

4 Atender ras directrices estabrecidas por ra TVEC en reración con ra facturación derivada de la orden

de compra, verificando que el proveedor publique oportunamente las facturas en la plataforma'

cumplir lo dispuesto en el Aparte X, "Proceso de contratación de Gran Almacén en la TVEC"' literal

H 
,,poriticas de camnios,,, sLgún ro previsto en ros "Términos y condiciones de uso de la Tienda

virtuar der Estado corombianó". (Este numerar es reiterativo der numerar 3; podría integrarse para

5.

evitar duPlicidad).

3.10 CONDICIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR

3.10.1. NORMAS O ESPECIFICACIONES TECNICAS

se establece que dentro del proceso se realizando inclusión de bienes que se ajustaran a las caracteristicas

requeridas por la unidaá ü.lrrr.r luego de vencido el termino se estableciÓ que se encuentran los bienes

y por tanto, se adquieáporeste pro..io de contratación; igualmente se aclara en la colocaciÓn de la orden

á. .orpE que los bienes objeó del presente proceso deberán ser entregados nuevos, en su empaque

original, no remanufacturados

I,IO.z.VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA

De conformidad con las condiciones establecidas en colombia compra Eficiente y los proveedores suscritos

en é1, la orden de compra establecida en la plataforma virtuai resulta ser la opción más favorable,

garantizando la selección objetiva del respectivo proveedor, siempre el ofrecimiento más favorable para la

éntidad corresponderá al precio más bajo'

A. VALORDE LAORDEN DECOMPRA

El análisis económico se realizará de conformidad con las características técnicas definidas para la

modal6ad de Grandei Superficies, teniendo en cuenta que dichas especificaciones guardan relaciÓn directa

con las necesidades ioentincaoas por ta secretaria General y de Gobierno - Enlace de Educación del

Municipio de PaiPa.

por tal motivo, se efectuó la búsqueda bajo el criterio de grandes almacenes, verificando que los equipos

oiiponiotes endichos establecimientos cumplen con los requerimientos técnicos establecidos por la entidad'

Esta verificación respátda la pertinencia técnica y económica de la selecciÓn, asegurando la eficiencia,

funcionalidad y coheiencia del bien solicitado con los objetivos del proyecto'

En consecuencia, se identificaron las siguientes referencias comerciales que satisfacen la necesidad

institucional y cumplen con las especificaciones propuestas por la entidad:

6
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PRECIO
TOTAL

PRECIO
UNITARIOIMAGÉNDESCRIPCIÓNCANTIDAD

$21.300.000
$5 325 0C0

Technic, bastidores, ruedas más

detalladas, ladrillos de 2x4 con tres orificios
paraejes transversales, pinzas para cables,

bastidores de 3x3 totalmente nuevos que

permiten construir fácilmente en diferentes

direcciones y una bolsa de piezas de

repuesto. Una batería recargable, Un hub

programable que almacena hasta 20

programas, tiene una matriz de luz
peréonalizable de 5x5, un giroscopio

incorporaui.r y seis puertos con detección

automática de entrada/salida Dos motores
medianos y un motor grande con un nuevo

diseño que ayuda a ahorrar espacio en tus

construcciones Y Puede colocarse

fácilmente un sensor de distancia, un

sensor de fuerza, un sensor de color Un

cable micro-USB Para la carga Y la

comunicación con el hub.

TION PRIM

4

s6 400.000$1.600.000

LEGO
600 ladrillos y piezas. lnspira a tus
alumnos de secundaria a explorar
creaciones más avanzadas y a seguir
fomentando su interés en el aprendizaje
STEAM con el set de exPansión LEGO@

Education SPlKEPrime. El set también se

Combina con el set SPIKE Prime Y la

aplicación SPIKE Para lanza¡ a

ESET

iantes al

4

cnclours PARA LA SELEC : SET EDUCATIO N SPIKE PR IIVIE LEGO
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A continuación, se relaciona las especificaciones de los ítems seleccionados
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Componentes electrónicos incluidos:
2 Ruedas grandes
Cremalleras
1 sensor de color
1 motor grande
1 exclusiva Placa de creación Para
facilitar la construcción con los

dispositivos.
lnciuye planes de lecciones online

comPletos Y soporte Para el

w*"'
""#k,

robótica.undom
ucationedconsolamentea Lego

VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN

Funcion
spike.

s 27.700.000

una vez revisadas ras caracteristicas técnicas y anariz_ad1s-ras ofertas disponibles en los Almacenes de

Grandes superficies, se concruye que er proveeáor HAS LTDA es er único que ofrece la totalidad de ítems

con ras especificaciones requeridas por ra secretaria de Generar y de G_obierno - Enlace de EducaciÓn'

Esta conclusión se fundamenta en la compaiación detallada de las-especificaciones técnicas y condiciones

ot*lo6 por los diferentes proveedores consultados, el 28 de octubre de2025'

A, PROCESO DE EVENTO DE COTIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN

./ Cotización de nuevos Productos

(a) La Entidades Compradoras que requieran productos.no incluidos en los Catálogos de Grandes

Almacenes en la TVEC debe solicitar la incorporación según el procedimiento establecido por

colombia coÁpia Eficiente, describiendo las baracteristicas técnicas detalladas del bien y su

identificación hasta el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.

(b) La Entidad compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben

responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen, indicar su precio e incluirlo en su

Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de

incorPoración'

(c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de

' ' 
la TVEC por et téimlno de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Golombia Compra

Eficiente.

,/ Proceso de Gontratación en Gran Almacén

a) La Entidad Compradora debe adjuntar el estudio previo en la TVEC y revisar los precios del

Catálogo para cada uno de los bieñes que pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que

offezca el menor precio de cada uno á. los bienes requeridos. cuando distintos Grandes

Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes solicitados, la Entidad Compradora

debe generar una Orden de Óompra para óada uno de los Grandes Almacenes que los presente,

caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantia

de la respectiva Entidad Compradora, En caso de empate, se debe aplicar lo siguiente: Numeral 3

del artículo 2.2.1 .2.1,5.3 del Decreto 1082 de 2015 que dice: En caso de empate, la Entidad Estatal

aplicará los criterios de desempate de que trala e!-a{culo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a

los medios de acreditación del articuio2.2.1.2.4,2.17 del presente Decreto o las normas que los

modifiquen, adicionen o sustituyan

b) Solamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en

la Orden de Compia el formulaiio para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén y

los documentos que allíse relacionen.

8
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c) Si haY dudas en relaciÓn con la determinaciÓn del valor de la mínima cuanti a de ia Entidad

Compradora, esta debe consultar en Ia Página web de Colombia Compra Eficiente el Manualde la

tvlodalidad de SelecciÓn de Minima Cuantía.

manualde contrataciÓn

RESULTADOS ESPERADOS

d) Los precios de los bienes incluidos en el catálogo de Gran Almacén contienen (a) lvA; y (b)

impuesto al consumo (si aplica) y cualquieicarga tr'ibutaria que aplique en la jurisdicciÓn donde está

ubicado el Gran AlmacÓn.

e) Las Entidades compradoras ya sea..de orden territorial o nacional que funcionen en un ente

territorial, ,on 
"rpá"rr¡les 

'de 
indicar detalladamente a los proveedores en los campos

correspondi.nt.r-álntro de la Solicitud áe Compra, los gravámenes o tributos' impuestos' tasas'

contribuciones y en general cualquier .átg, *óotitiva, á los que están sujetos. sus procesos de

contratación, En línea con lo anter¡or, 
jáiinal¡daO principal es que los proveedores de la TVEC

conozcan claramente las obligaciones a su haber por concepto de los gravámenes o tributos,

impuestos, tasas, contribucionés y en general cualquier carga impositiva que les serán retenidos en

caridad de sujetos pasivos der hecho tenáraoor. Adicioñarmente, ras Entidades compradoras

deberán informar la forma de recaudo de los mismos'

0 El valor mínimo de las hansacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y los

Grandes Rtmacenás, JeÚára ser de ,n til §rr¡rrrlrv. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la orden

de Compra qu. ¡...lnu con un valor inférior a este. En caso de decidir no ejecutarla' está en la

obligación de informarle a la Entidad comfradora durante eldía hábil siguiente al recibo de la orden

de ComPra Para cancelar la misma'

g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades compradoras y el

Gran Almacén debe ser hasta la mínima cuantía de la respectiva Entidad compradora' Para las

Entidades compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su

Volumen
No Resultado

100%
1

uscona Entidosri dad,bienes porIosdealal adquimacénEntrega
ndeomanual

rcosY FUNDAMENTOS JUDEL CONTRATISTA, JUSTIFICACI4. MODALIDAD DE SEL

QUE LA SOPORTAN

El Decreto 10g2 de 2015 en su Articulo 2.2.1.2.1,2.9 establece la obligaciÓn de las e.ntidades de utilizar los

Acuerdos Marco oe precios. suscritos por colombia compra Eficientá; a su vez el Articulo 2'2'1'12'1'2'10

determina el procedimiento para la adquisición de bienes de caracteristicas técnicas y uniformes a través

de los acuerdos.

colombia compra Eficiente en ejecución de su funciÓn de desarrollar mecanismos de agregaciÓn de

demanda de las Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes registrados en la superintendencia

de lndustria y comercio a vincularse a la Tienda virtual del Estado colombiano para ofrecer a las Entidades

Estatales el catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de contrataciÓn de mínima cuantía. Para revisar

la modalidad de selecciÓn de minima cuantía se puede consultar el Nlanual,

La Entidad compradora debe conocer las cláusulas de la adquisiciÓn en Gran Almacén cuando se trata de

mínima cuantia por la Tienda virtual del Estado colombiano. Estas se consultan en los Términos y

condiciones de uso de la Tienda Virtualdel Estado colombiano para las Entidades compradoras'

Mediante el Decreto 4

Eficiente, como ente

b aColom CompraPublicaed ntrataciónCoNcra acionalcreóSE a11 de70 20 Agen
Isarlar edesarroc0m0tienePúblicaContrataciÓnaderector
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he ientas orientadas d la org anizaciÓn v articulaciÓn de los partircrpes en los
p0 íticas públicas v rram

eficien transp arencia v
de c0mpras v contratación pública con el fin de lograr una mayor cta

proces0s
estado, través del pl tm iento de SUS funciones com0 Decreto 4 70

optimización de los recu rSOS del a cum
demás

de 20 1 Articu lo numeral 7 "diseñar 0rgan izar v ce lebrar los acuerdos marco de precios v

ecanismos de agregación de demand a de que trata el Articulo 2 de a Ley 1 50 de 2007 de acuerdo d los
m

procedimientos que se establezcan para el efecto'

previo a iniciar el proceso de compra en Gran Almacén se recomienda revisar la concurrencia de otras

modalidades de selección para el objeto contractual, cuando la modalidad de selecciÓn de minima cuantía

concurre con otras moáatio'aoes de s'elección es necesario acudir a los principios generales establecidos en

la Ley g0 de 1gg3 para decidircuál modalidad de selección debe utilizarse puesto que elartículo 23 de la

r.v éoo" 1gg3 e;tañ* qu. las actuaciones en el Proceso de contratación deben desarrollarse con

arreglo a los princip¡os oe'transparencia, economía y responsabilidad, y la ley y la jurisprudencia

constitucional frente al conflicto en la aplicación de normás de la misma jerarquía establece que prevalece

ta oisposiciÓn de carácter especial sobre la de carácter general.

La ley 1150 de 2017, arliculo 2, literal a) establece:

"Serán causales de selección abreviada las siguientes:

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de comÚn

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones

técnicas, con independencia de su diseño o oe sus caracteristicas descriptivas, y comparten patrones de

desempeño y calidad objetivamente definidos'

para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo

señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo

derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisiciÓn en bolsas de

productos".

La Entidad Compradora tlebe identificar su necesidad, revisar la informaciÓn y los precios en el Catálogo

para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor

precio por el total de los bienes requeridos.

Una vez identificados los productos y el proveedor, el comprador debe ingresar la cantidad que desea

adquirir (Paso 1)y agregar los productos alcarrito de compras (Paso 2).

Estos dos pasos se deben repetir por la totalidad de los productos que se desea adquirir, teniendo en cuenta

que una oiden de compra solo puede contener los pioductos de un proveedor. Una vez se complete el

carrito de compras, el compradoida clic sobre el cariito e ingresa a revisar los productos y a diligenciar la

Solicitud de ComPra (Paso 3)

LA DEMANDA Y ANÁL¡SIS DE LA OFERT

StSS DE MERCADO,

DE

CO DEL SECTORE5. ESTRUCTURA DEL

N/A

VIGENTE

ITAN
RMATIVISTAB

LAID NE TIFICARPERMQUEDE SEFACTORESDE LOSJUSTIFICACION6,
DADNOENLEC¡DO LALOcoN ECONFORMIDADAF DEVORABLEMÁSAPROPUEST

Tien delal EstadoVirtudade SOU denesCondicione Tlos érminosa lo dEn atención vispuesto
delanci la selecciónsecueEn c0nestablecidallí 0.ramenteEntidadestabiColom an0, ac0ge nteg

c0nlan lasueenofertados ataforma especificacionesndoatendie los cumpqaefectuSE ará plproveedor
losVErificandoalinnecesidad stitucionecuadad d a quesati maneradeASicastécn v que sfagarequerid
losconsiderandoanterioral Lonacionmercadolosc0nc0nsean cordantes preciosvalores propuestos

demáslasuctosdesticas losca.racterí vlascantidades proddentos solicitadas,entregapu
contrataciónvalorel detotalinES
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CALI
ITA

TRATAMI

EVr§IDENT FILAPE¡tMQUESOPORTE7
ELESPREVISILOS RIESGOSDEITOREOYTO MONNEASIGNACIÓN

N/A

8.
GARANTIASLASDEcrAEXIGLA ENDEASUSTENTQUE

En atención a ro dispuesto en ros Términos y condiciones de uso de la Tienda virtual del Estado

corombiano, esta Entiáááiáogé en su totaridad ío señarado en ros riterares 0, i) y h), ros cuales establecen

lo siguiente:

,,F. lmposición de multas,sancíones y declaratorias de incumplimiento

Si et Gran Almacén incumple los términos y ptazos de entrega de /os brenes adquiridos de la Orden

de Compra, ta Entidad Compradora iurdá irglir etluocedimiento para declarar el incumplimiento

segun elrégimen apticable a su coniratación.-sita Entidad compradora declara elincumplimiento,

debe informar del hecho a Colomtbia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de publicidad

corresPondientes'

l. Garantías

Los bienes objeto de ta orden de compra afavor del Gran Almacén están amparados por la garantia

tegat a que sá refiere etCapítuto I detTitulo tlt de ta Ley 1480 de 2011 y elCapítulo ll delDecreto

735 de 2013.

Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC

no puede eriglgaonffás adiciona/es a /as prevrsfas en ta Ley 1480 de 20.11, sin periuicio de que

adelanteprocesos de Contratación con /os Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en /os cuales

re q uie ra g arantí as ad i cion ale s"

H. Política de Cambios

A) La Entidad compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los

srguienfes casos; (i) el bién entregado no es e/ solicttado por la Entld|d .Compradora 
lo cual se

entiende cuando ,t' ¡¡rn no cumpÉ con las especificaciones y caracferísficas técnicas drspuesfas

en el Catálogo det Gran Almac.én; (i¡) el bien tiene defectos vlsibles; o (iii) el bien tiene defectos de

funcionamiento.

B) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar ta devotución en los casos (i) y (ii)

anteriores en cuátquier fecha entre la recepción del bien y et recibo a satisfacción del mismo. En

esfos casos , el Gran Atmacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien.

En elcaso (iii) anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del

término estabtecido en el artículo I de ta Ley 1480 de 2011 y et arficulo 2 del Decreto 735 de 2013,

el Gran Almacén debe dar inicio attrámtte a la garantía del bien dentro de los fres (3) días hábiles

srgulenfes alreclamo realizado por la Entidad Compradora,

Si et Gran Almacén no tiene disponibitidad det bien sujeto a! cambio dentro del tiempo establecida

para su reposición, el Gran Almacén debe susflf uir et bien por uno con cara-cterísticas y
'especificaciones 

fécnlcas slml/ares o superlores y la Entidad Compradora debe modificar la Orden

de Compra si se genera n cambios en la referencia del bien sustituido.

Et Gran Almacén no debe hacer el cambio si demuestra que eldefecta fue causado por: (i)fuerza

mayor o caso forfuito con posterioridad a la entrega det bien; (ii) acciones de un tercero o instalaciÓn;

(iii) uso inadecuado det bien; o (iv) producfos gue no son suTbfos a cambio por disposiciÓn legal

como medicamentos, ropa interior y licores. Para que el cambio proceda el bien debe estar en el

estado en se recibió EN SU
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I RSOSUPERVIoINTERVENTORDEL

Er supervisor estará sujeto a ro dispuesto en er numerar 1 der articuro 4 y numeral 1 del artículo 26 de la ley

B0 de 1991 , en concoüán.á .on el articub gI v siguiánte de la ley 1474 de 2011 y las demás establecidas

naturaleza, le corresPondan

en la Materia.

oGOBIERNY DEGENERALARIARETde0 SECaestaráed cargordenla c0mpradeLa supervisiÓn imientocumadecuadoel plilardeseránado vtgresponsableEI desigcAclÓNEDU supervisorEDLACEEN ndoleSU vfunciones p0rlas quesmamlde ejercelos ntereses vVE arorden poladedel objeto

UN ACUERDO

COLOMBIANO.
CONTRATAC

PARA
ITAT

PORBIJADOcoN EDEROCESOPELSIIGAR0I IND ADOESTELlo VIGENTECOMERCLIE BREADO DINoIAL UMERCco
REFERIR EL AGUERDO O TRATADO

No

11. ESTAR
ESADQUISICIONUAL DEANPLANNE LECLU DOINDE

de la entidad

áñualde adquisicionesincluida en el PlancontrataciÓn se encuentrala presenteSe adjunta constancia que

ONVOCATORIA VEA E2.1 c

En cumprimiento de ro dispuesto en ra rey gso de 2003 y er articuro 66 de la Ley 80 de 1993, el Municipio

de paipa convoca a tas veáourias ciudadánas establecidás de conformidad con la Ley, para que desarrollen

su actividad durante Ia etapa precontractuai, contractual y post contractual en el proceso de contratación

objeto de esta convocatoiia, realizando oportunamente'las recomendaciones escritas que consideren

necesarias e interviniendo en ras auoienciaJqré r. .onugquen durante er proceso, caso en el cuai, se les

suministrara toda la iniormación y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en portal

de contrataciÓn

SESI REQUIERENESADICIONAL31 DOCUMENTOS

1. Certificado de Viabilidad Técnica

2. Certificado Registro BPIN

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal

4.CertificadodeExistenciaPlanAnualDeAdquisiciones

14.Yo. Bo. JEFE DE DEPENDENCIA

,.

SECRETARIA GENERAL Y DE GOB IERNO
DEPENDENCIA

/NOMBRE

IDEPENDENCIA

Elaboro

CE EDUCADEAPOYO ENLA010/2025cPsCargo

NEILA MUÑOZ BAYONA

-
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